RES. 209/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009007, Ent. N° 7018/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos relacionadas con la Licitación Pública N° 03/2016, convocada para la contratación de una empresa de vigilancia para sus oficinas a nivel nacional;
RESULTANDO:	1) que por Resolución N° 241/2016 de fecha 10.08.16, el Directorio aprobó el Pliego de Condiciones Particulares para el llamado de la Licitación de referencia;
2) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 31.10.16 se realizó el acto de apertura de ofertas al que se presentaron las siguientes cuatro firmas: G4S Secure Solutions Uruguay S.A., Securitas Uruguay S.A., Nueva Frontera  S.A. y Juan Manuel Varela y María Carolina Varela (Segor);
3) que en dicho acto se observó que Securitas Uruguay S.A. no presentó el Anexo V (Antecedentes) requerido en las bases del llamado, por lo que se le concedió un plazo de dos días hábiles para hacerlo; asimismo, la representante de G4S Secure Solutions Uruguay S.A. señaló que la fórmula paramétrica incluida en su oferta contiene un error de tipeo, aclarando que la misma corresponde a la detallada en el Pliego de Condiciones Particulares, dejándose constancia en el Acta respectiva que, por el solo hecho de presentar la oferta, se entiende que la firma acepta los términos y condiciones establecidas en las bases del llamado, de conformidad con lo establecido en los numerales 23 y 25 del Pliego de Condiciones Particulares; y el representante de Segor observó a la oferta de G4S Secure Solutions Uruguay S.A. por no aclarar expresamente en qué consiste el protocolo de respuesta solicitado, según Numeral 10 del Pliego de Condiciones Particulares;
4) que, dentro del plazo concedido por la Administración, con fecha 01.11.16 Securitas Uruguay S.A. presentó la información solicitada en el acto de apertura;
5) que con fecha 21.11.16 la Administración solicitó información a G4S Secure Solutions Uruguay S.A. respecto del protocolo de respuesta del pulsador de pánico cotizado, otorgándole un plazo de dos días hábiles, presentando la referida firma el instructivo respectivo el 22.11.16;
6) que con fecha 02.12.16 se realizó un informe técnico de las ofertas recibidas, de acuerdo con el cual éstas fueron evaluadas y puntuadas de conformidad con los factores previstos en el Numeral 12 del Pliego de Condiciones Particulares: antecedentes, capacidad técnica del personal superior y precio, confeccionándose el siguiente cuadro comparativo:
	
	PRECIO
	ANTECEDENTES
	FORMACIÓN SUPERIOR
	TOTAL

	Segor
	80
	12,35
	5
	97,35

	G4S
	73,96
	12,9
	5
	91,86

	Nueva Frontera S.A
	76,82
	12,6
	2
	91,42

	Securitas Uruguay S.A
	66,27
	12,15
	5
	83,42



7) que, de conformidad con lo informado por la oficina técnica, con fecha 06.12.16 la Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendó adjudicar la Licitación de referencia a Juan Manuel Varela y María Carolina Varela (Segor), por haber obtenido la mejor calificación, de acuerdo con el siguiente detalle: precio valor hora con arma: $ 236,68 IVA incluido; precio valor hora sin arma: $ 212,28 IVA incluido;
8) que por Resolución N° 379/2016 de fecha 07.12.16, el Directorio puso de manifiesto los recaudos de la presente Licitación por el término de 5 días hábiles, no recibiéndose observaciones por los oferentes;
9) que por Resolución N° 406/2016 de fecha 20.12.16, el Directorio adjudicó la Licitación de referencia en la forma recomendada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
10) que no surge de las actuaciones informe respecto a la existencia de disponibilidad presupuestal para atender el presente gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del TOCAF permite que la Administración otorgue a los oferentes un plazo de dos días hábiles “para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”;
2)  que la omisión de la empresa Securitas, al no cumplir con la presentación de los Antecedentes exigidos por el Pliego, no configura ninguna de las hipótesis de dicho Artículo, por lo que no debió concedérsele el plazo para presentarlos, máxime cuando los mismos son considerados en la etapa de evaluación de las ofertas lo que violentó asimismo el principio de igualdad de los oferentes consagrado por el Artículo 149 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.    
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